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EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 


Dirección General de Relaciones con la 
Asamblea de Madrid 


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,JUSTICIA 
E INTERIOR 


 


 
 


EXCMA. SRA. 
 
Adjunto traslado a V.E. CONTESTACIÓN a la PETICIÓN DE INFORMACIÓN solicitada 
al amparo del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea por el Diputado del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, Sr. Arias Moreno, que se relaciona a continuación: 
 


- PI      185/23 R  1412 
 


 
Madrid, a la fecha de la firma 


EL DIRECTOR GENERAL 
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Ref: 03/386658.9/23







 


 
A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI      185/23 R  1412 
 
AUTOR/A: Jose Ignacio Arias Moreno (GPVOX) , 
 
ASUNTO: Número de viviendas vacías dependientes de la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, desglosadas por municipios a 
fecha de 23 de enero de 2023 
 
RESPUESTA: 
En respuesta a la petición, se informa que todas las viviendas vacías de la Agencia de Vivienda de la 
Comunidad de Madrid están en distintas fases de gestión, tales como en proceso de adjudicación, 
reparación, contratación y entrega. La situación a fecha 23 de enero de 2023 era la siguiente: 
 


Municipio Total 
Alcalá de Henares 70 
Alcobendas 9 
Alcorcón 16 
Aldea del Fresno 2 
Aranjuez 19 
Arganda del Rey 2 
Arroyomolinos 46 
Belmonte de Tajo 1 
Boalo, El 1 
Brea de Tajo 1 
Buitrago del Lozoya 1 
Bustarviejo 1 
Cadalso de los Vidrios 4 
Camarma de Esteruelas 1 
Carabaña 2 
Chapinería 1 
Chinchón 1 
Ciempozuelos 1 
Cobeña 1 
Collado Mediano 1 
Collado Villalba 10 
Colmenar de Oreja 1 
Colmenar Viejo 5 
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Coslada 4 
Fresnedillas de la Oliva 1 
Fuenlabrada 7 
Fuentidueña de Tajo 1 
Galapagar 4 
Garganta de los Montes 2 
Getafe 3 
Horcajo de la Sierra-
Aoslos 


1 


Leganés 11 
Loeches 1 
Madrid 415 
Majadahonda 13 
Manzanares el Real 1 
Mejorada del Campo 4 
Miraflores de la Sierra 1 
Molar, El 2 
Morata de Tajuña 5 
Móstoles 49 
Navalcarnero 16 
Parla 48 
Pedrezuela 2 
Perales de Tajuña 1 
Pinto 1 
Pozuelo de Alarcón 1 
Rascafría 1 
Rivas-Vaciamadrid 10 
Robledo de Chavela 1 
Rozas de Madrid, Las 2 
San Agustín del Guadalix 1 
San Fernando de Henares 6 
San Lorenzo de El 
Escorial 


2 


San Martin de la Vega 6 
San Martin de 
Valdeiglesias 


9 


San Sebastián de los 
Reyes 


10 


Tielmes 10 
Torrejón de Ardoz 26 
Torrelaguna 1 
Torres de la Alameda 1 
Tres Cantos 2 
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Valdelaguna 1 
Valdemaqueda 1 
Valdemorillo 1 
Valdemoro 19 
Valdeolmos-Alalpardo 1 
Valdetorres de Jarama 1 
Valdilecha 1 
Villaconejos 2 
Villamanrique de Tajo 1 


TOTAL 907 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 27 de marzo de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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